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Se suscribe á este perió
dico, que sale los martes, 
jueves y sábados, en la l i 
brería de Cuesta frente á las 
gradas de S. Felipe , y cn la 
redacción plazuela de Santa 
María, núm, 2 cuarlo prin
cipal , á 6 rs. al mes. 

En las provincias se ad
miten suscripciones en las 
mismas casas y librerías del 
Correo á 10 rs. al mes franco 
de porte. 

Los avisos ó artículos po
dran remitirse franqueados 4 
la casa de la redacción. 

B O L E T I N O F I C I A L D E M A D R 
cíe/-. 

A R T I C U L O D E OFICIO. 

Intendencia de ia provincia de Madrid.—Cir
cular.—No habiendo tenido efecto el arriendo / de 
la renta de aguardiente y licores para el año de 
1834 9 por la totalidad de los pueblos de esta pro
vincia en la subasta celebrada al intento en esta 
capital, be dispuesto que se proceda á ejecutarle 
por pueblos sueltos, observándose lo siguiente: 

i.° Las subastas de la renta de aguardiente y l i 
cores para el próximo año de i 8 3 4 se celebrarán 
ante las respectivas junticias de los pueblos, y desde 
luego queda señalado el dia i.° de diciembre pró
ximo para la celebración del primer remate, el dia 
8 para el segundo, y el 1 5 del mismo mes para el 
tercero. 

2. 0 La cantidad que ha de servir de base en cada 
pueblo para la subasta sera la que respectivamen
te se les señala en el adjunto repartimiento, for
mado con arreglo á lo prevenido eu real orden de 
14 de noviembre de i 8 3 2 , y con presencia de los 
producto de los arriendos, administración ó encábe
la mié h tos de los últimos seis años , y demás consi
deraciones de población y consumos. 

3.° No se admitirá postura que baje de la canti
dad señalada , ni tampoco condición que aifiacite 
los derechos establecidos. 

4-° Todos los arriendos han de sujetarse á las con
diciones que comprende el adjunto pliego que se 
acompaña , y solo podrán añadirse las que algunas 
Circunstancias locales hagan precisas para dar ma
yor firmeza al contrato. 

5.° En cuanto á los trámites y formalidades de la 
subasta y su aprobación observarán las justicias el 
orden prescrito en mi circular de 6 de setiembre 
ultimo respecto de los remates de puestos púb l i -
c °s y ramos arrendables, y del mismo modo que 
para estos procederán á establecer en i.° de año la 
administración del de aguardiente y licores, si no 
*r hubiese efectuado el arriendo. 

u.° En el concepto de que, aun en el caso de no 
verificarse el arriendo, cada pueblo ha de satisfa

cer la cantidad que se le señala, por estar asi man
dado en la citada real orden : si algunos avunta-
méritos tuvieren justos motivos para creer que la 
administración no puede producir dicha cantidad, 
formarán espediente que, lo de.uueslre, proponien
do el aumento de derechos que puede imponerse 
p a r a cubrir el déficit, y le remitirán á esta i n 
tendencia á fin de resolver lo conveniente en con
formidad de lo dispuesto cn otra real orden de 16 
de julio de este año. 

7 . 0 La cantidad total de cada arriendo ingresará 
íntegramente en tesorería, y de ella se abonará des
pués la q u i n t a parte ap l i cada á los propios de los 
p u e b l o s , en la m i s m a f o r m a que se satisface á a l 
gunos el i m p o r t e de los derechos enajenados de la 
corona que disfrutan : pero no se hará dicho abo
no á los pueblos en que 110 hubiere arriendo, por 
estar asi p r e v e n i d o eu real o r d e n de 20 de junio 
de 1 S 2 S : deb iendo ser esta privación un motivo 
mas para que los ayuntamientos promuevan efi
cazmente los a r r e n d a m i e n t o s como mas beneficiosos 
á sus fondos comunes . 

8.° Las justicias prestarán á los arrendatarios to
dos los ausi l ios que necesiten para que no se les 
defraude en los derechos que deben cobrar, arre
glándose en los procedimientos contra los defrau
dadores á lo prevenido eu la ley penal de 3 de 
ma>o de 133o, de la cual se insertan á continua
ción los artículos que tienen relación con esta ma
teria. 

<).° Esto 110 obstante, y fuera de las prudentes 
precauciones consignadas en tai circular de 2 ( de 
mayo tic este año , y que corresponden á loa arren
datarios para impedir que los fabricantes y alma
cenistas de aguardiente hagan ventas ó consumas 
fraudulentos , cuidarán las justicias de que la fa
bricación , tráfico y venta de este ¡enero no sufra 
embarazos ni trabas que inutilicen la libertad que 
le está concedida. 

I«K Si después de celebradas los tres remates sin 
haberse hecho postura admisible se presentare an
te algún ayuntamiento proposición • que dodc lut-
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goparezca mas ventajosa qne ta administración, se 
admitirá y publicará, señalando días para celebrar 
solire ella nuevos remates con el intervalo de seis 
dias de uno á otro, es decir, que podrán tener 
lugar én tres domingos consecutivos, a £ n de pro
p o r c i o n a r de este modo la mayor concurrencia po
sible de licitadores. Eu este caso lo mismo que en 
el de la subasta ordinaria el espediente se remi
tirá inmediatamente á esta intendencia, siu cuya 
aprobación n ingún arriendo tendrá validez n i efecto. 

11. Aunque los arrendatarios estarán obligados á 
entregar eu tesorería por trimestres el importe de 
sus respectivos arriendos, los ayuntamientos ante 
quienes bau de afianzar competentemente serán 
responsables de que las entregas" se verifiquen cou 
oportunidad, observando lo que se previene cn la 
condición n. a de las del pliego adjunto. Asimismo 
serán responsables los ayuntamientos de que las 
cuotas señaladas por la renta de aguardiente, eu el 
caso de no haber arriendo, ingresen en tesorería 
por trimestres como las demás contribuciones que 
están á su cargo. 

Todo lo que prevengo á los ayuntamientos de 
esta provincia para su puntual y exacto cumplimien
to; en el concepto, de que insertándose estas dis
posiciones eu el boletin oficial, no hay necesidad 
«le fijar edictos anunciando los dias de los remates 
mas que en los pueblos mismos á que se contrai
gan, pues que ya por aquel medio se les da la con
veniente publicidad en los demás de la provincia. 
Madrid 17 de noviembre de i833 .=José de G o i -
coechea. 

Condiciones á que han de sujetarse los arriendó? 
que de la renta de aguardiente y licores han de 
eclebrarse ante los ayuntamientos de los pue
blos de esta provincia para el próximo año 
de 18 >¡. 

i . a La rcula de aguardiente y licores que se da 
en ar/endamiento consiste en los derechos que so
bre el consumo de estos líquidos están impuestos 
á favor de la real hacienda y fondos de propios, 
y los cuales son á saber: catorce reales fijos sobre 
cada arroba castellana de aguardiente hasta veinte 
y cuatro grados: diez y ocho reales sobre cada ar
roba castellana de los de veinte y cuatro grados has
ta veinte y ocho, y veinte y dos reales sobre cada ar
roba castellana de los de veinte y ocho grados ar
riba: en los licores ordinarios y comunes veinte y 
dos reales por cada arroba castellana, y en la de 
los finos veinte y >cis reales. 

a . \ E l consumó y venta se dividen en por menor 
y por mayor: por menor se entiende la medida de 
media arroba castellana inclusive abajo, y por ma
yor la de media arroba castellana esclusive arriba, 
considerándose ya venia por mayor la de tres cuar
tillas, aun cuando medien medidas menores, por
que al comprador le convenga completar la cabida 
de las vasijas en que ba de conducir dichos líquidos. 

. V \* venia al por menor del aguardiente y l i 
a n .fié esclusiva del arrendatario, jr *• «jecu* 

tara en los puestos fijos y ambulantes que* le con
venga establecer de acuerdo con el ayuntamiento, 
sujetándose á las reglas de policía, y teniendo pre
sentes el buen surtido y comodidad de los consu
midores, asi como en los pueblos inmediatos á esta 
capital las órdenes que prohiben el establecimiento 
de dichos puestos y otros de consumo en las cer
canías de ella fuera de poblado. 

4. a La venta al por mayor queda enteramente l i 
bre: pero como debe pagar los correspondientes de
rechos la que tenga por objeto inmediato el con
sumo, el arrendatario intervendrá las existencias, 
fabricación y ventas de aguardiente y licores que 
se hicieren en el pueblo de su arriendo y término 
alcabala torio de é l , y facilitará á los fabricantes ó 

almacenistas papeletas de despacho de las cantida
des que vendieren para fuera del pueblo, sin ex i -
jir por esto derecho ni estipendio alguno. 

5. a E l ayuntamiento de acuerdo con el arrenda
tario señalará los precios á que han de venderse 
los aguardientes y licores en los puestos públicos, 
teniendo presente el de la primera venta, el costo 
de conducción, el de vendaje, y el impuesto que se 
recarga; y si sobre esto ocurriese alguna diferencia, 
se hará la correspondiente reclamación á la inten
dencia, por la cual se resolverá gubernativamente. 

6. a Del cargo del mismo ayuntamiento será tam
bién celar sobre la exactitud de las medidas, buena 

calidad y surtido de dichos artículos, que debe ha
ber en los puestos públicos con proporción al ve
cindario y forasteros transeúntes, y á las demás ne
cesidades ordinarias del consumo. 

7. a La justicia queda obligada á prestar al arren
datario mano fuerte y todos los demás ausilios ne
cesarios para evitar todo fraude cn el pago de de
rechos, procediendo con arreglo á la ley penal de 
3 de mayo de i83o en los casos de denuncia, 
y aplicando al que la promueva la tercera parte 
del importe del comiso y multas que se impusie
ren. Las autoridades de la real hacienda también 
dispensarán eu su caso ausilio y protección á los 
arrendatarios, aun contra las mismas justicias cuan
do fueren omisas eu el cumplimiento de sus de
beres en esta parte. 

8. a E l ai>cndatario afianzará á satisfacción del 
a y u n t a m i e n t o , y bajo la responsabilidad mancomu
nada de este, las resultas de su contrato: y pagará 
por trimestres el importe de su arriendo eu la te
sorería de esta provincia, ó cn la depositaría del 
partido de Alcalá de Henares, si á él perteneciere 
el pueblo, presentando la correspondiente carta de 
pago al ayuntamiento para que le conste. 

9. a Para que bajo ningún pretesto se dilate el pa
go, el ayuntamiento á los cuatro dias de vencido 
cada trimestre compelerá al arrendatario á la pre
sentación de la carta de pago, dándole de término 
otros ocho dias para verificarlo; y si en ellos 110 

cumpliere, procederá al embargo de bienes y sus
pensión del contrato, y á proveer al surtido por ad
ministración, indemnizando con aquellos los per
juicios que resultaren* . 
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giJÍalamiento que con arreglo é ¡o dispuesto por real orden de 14 de norúmbre de i83a harén las ofici

nas de esta provincia de las cantidades que en los pueblos de ella deben servir de base para tos arren
damientos de ta renta de aguardiente y licores en 1834 • 7 <J'ie l°s mismos pueblos habrán de satisfa
cer en el caso de que no se verificase arriendo; habiéndote foi rnado con presencia de los resultados de 
tos arrendamientos, administración y encabezamientos 4 qUt respectivamente han estado sujetos los 
pueblos desde el año de 1*827 acát y con presencia también de las demás circunstancias de población<9 

localidad y consumos. 

Partido de la 
capital. 

Madrid (capital 
de el). 

Alameda..... 
Alamo.................. 
Alcorcon...... 
Alcohendas 
AI pe (hete 
Ambroz. 
Aravaca 
Arroyo-Molinos. 
Barajas 
Batres 
Bayona de Ta ju

na 
Bcccrril 
Bel monte de Ta jo 
Boadilladel Mon

te 
Boalo 
Borox 
Brunete 
Canillas 
Can i He jas 
Carabanchel de 

arriba 
Carabanchel de 

abajo 
Casa rob u el os........ 
Casarubios del 

Monte.............. 
Casas de Navas 

del Rey 
Cabañil las de la 

Sierra 
Cerceda 
Ccrcedilla 
Cha martin 
Cha piñena 
Chinchón 
Chozas déla Sier

ra 
Ciem pozuelos 
Col mcnar del A r 

royo 
Colmenar viejo.., 
Col mena rejo 

Collado mediano. 
Collado Villalba. 
< oslada 

Cubas 

Rs. vn. 

8 0 0 

3 ,5oo 

6 ,000 

8 ,000 

760 

120 

9 ,000 

4 o o 

8 ,000 

2 0 0 

3 , 5 o o 

6 0 0 

1,000 

a,000 
5o 

8 ,5oo 

9 ,000 

100 

3,ooo 

10 ,000 

1 i , 5 o o 

aao 

7,000 

i , 5 o o 

1,600 

4oo 

a ,5oo 

800 

5 ,000 

34 ,000 

6 2 0 

i o , 5 o o 

i , 5 o o 

ao ,5no 
5 o o 

2 , 0 0 a 

t , 5oo 

a ¡a 

6 0 0 

«jumas. 

Ftesnedillas........ 
Fresno (el)......... 
Fuencarral 
Fuentahrada 
Fuente del Fres

no 
Galapagar 
Getafe 
Griñón 
Guadal ix 
Guadarrama 
1 fortaleza 

Hoyo de Manza
nares 

Humera 
Humanes 
Legaués • 
Majada honda 
Manza liares el 

Real 
Mata el Pino 
Mejorada 
Mcn trida 
M i ra llores de la 

Sierra 
Molinos (los) 
Moraleja de E n -

medio..... 
Moraleja la M a 

yor con M o 
raleja de E n -
medio. 

Moral zarzal 
Mora ta 
Móstolcs 
Navacerrada 
Nava el Quejigo. 
Nava laga mella.... 
Navalcaruero 
Para ruel los 

Parla 
Parador del puen 

te de Viveros 
con Rejas. 

Pedrezuela 
Peralejo 
Perales del Rio.. 
Perales de Mi l l a . 
Perales de Ta j u 

ña 
Pinto 
Polv oranca cou 

Legaués. * 

i,5oo 
5 00 

10 ,00b 

i6 ,5oo 

2 2 0 

2,5 o a 
2 0 , 0 0 0 

2 , 0 0 0 

8 0 0 

6,5oo 
2,5oo 

2,3oo 
5oo 

2 , 0 0 0 

2 a , 0 0 0 

4 ,200 

6 4 0 

00 

6 , 0 0 0 

10 ,000 

2 , 0 0 0 

65o 

5,ooo 

1,000 

8 ,000 

11 ,00o 

i , 5 o o 

190 

1,5oo 
2 .¡,;)oo 

0 ,000 

2 0 , 0 0 0 

6 4 o 

100 

740 

1,5oo 

2 ,000 

8,5oo 

Pozuelo de Alar-
COU .... 

Prado (el)... ... 
O u i joi na ., 

Reducña 
Rejas 
Rivas 
Robledo de Cha-

vela 
Romanillos con 

Majada honda. 
Rozas (las) 
Sacedou de Cana

les con V i l l a -
viciosa. 

S. Agustiu 
S. Martin de la 

Vega 
S. Mart indeVal-

de-iglesias 
S. Sebastian de 

los Reyes 
Sta. María de la 

Alameda 
S e r r a n i l l o s 

Seseña...;..-
Sevilla la nueva. 
Torre de Esteban 

A mi)ran 
Torrcjon de la 

Calzada 
Torrejon de V e -

lasco. 
Tor reí odones 
Yacía Madrid 
Valdelaguna 
Valdcmoriílo 
Valdcinoro 
\ allecas 

Val moja do 
Vedilla de S. A n 

tonio. 

Ujena 
\ ualbaro. . . . . . . . . 

Villamanta 
A i l lamauti l la . . . . . . 

Yillanueva de la 
Cañada 

V i líauueva del 
Pardillo.......... 

V i lia verde ..... 
V i llavjciosa........ 
Zarzalejo... 

6 ,400 

8 ,000 

i ,3 o o 
2 0 0 

3oo 
85o 

6,000 

8,5oo 

Partido de Al
calá de Henares. Rs. vn. 
Alcalá de Hcna-

5,ooo 

3 ,8oo 

4 ,000 

8 ,000 

3 00 

6 4 o 

5 ,5oo 

1,000 

3 ,3oo 

5 o o 

S,5oo 

5 ,5oo 

600 

1,00o 

3 ,5oo 

21,00*0 

2 1 , 0 0 o 

2 ,535 

i , 5 o o 

i , 5 o o 

7 ,800 

1,200 

i , 5 o o 

4,000 

1,800 

8 ,5oo 

10,000 

3 ,ooo 

res y capital..... 
A jal vi r 

Ala i pardo 
Alcolea 
Almoguera . . . . . . . . . . 

A l m o nac i d de Zo-
rita 

Albalate de Z o 
rita .. „ 

A Ibares 
^Vmbi te................ 
Anchóelo 
Arganda......... 
Argete 
Baztan 
Ben tu rada........... 
Berrueco 
Brea 
Buges con Mero. 
Camarina del Ca

ño .. ... 
Camarma.de Es

ter urías 

Campo Real........ 
Cara baña 
Caserío del E n 

cinar á Alcalá. 
Caserío de V i l -

ches con A r 
ganda. 

Ct d)c 11 a................. 

Corpa 
Daganzo de A r 

riba 
Daganzo de Aba

jo ^ 
Drievcs 
Fresno d e Toi\4e. 
Fuente el Saz..... 
Fuente la Higue

ra ..». 
Hueros (los) ' 
Yebra 
Loeches...... 

.......... 
Mazuecqs 
Meco 
Mesones........ 
Molar (el). 
Olmeda de la Ce-
. bolla................ 

44,000 

6 , 0 0 0 

5 o o 

2 6 0 

y5o 

2 ,000 

2 ,000 

1,200 

8 0 0 

1,140 

10 ,000 

8 ,000 

1 2 0 

160 

60 

1,000 

610 

800 

3,ooo 
1,100 

2,200 

2 ,000 

3 ,5oo 

120 

2 0 0 

6 0 0 

1,5oo 

5oo 

800 
1,000 

3 ,3oo 

2 o n 

6 ,000 

45o 

2 ,200 

Soo 

http://Camarma.de


244 
Partido de Al- Rs. vn. 
cata de llenares. 
Oru.co 600 
Pesadilla con A l -

cobe mías. 
Pezuela de las 

Torre 

Pozuelo del. Rey. 3,ooo 
San torcaz. a,ooo 
Santos (ios) 8 0 0 
Ta la manca.... i,5oo 
Tielmes.. 

Valdenuño Fer
nandez. 

.......< 

2,5o o 

.. I ? 5 « P , Yfiíüovciias de la 
T o r n e o d e . A r r . > , ( . S « ? r C 

doz................... 6,a3o Valdilech 
*/4jt........ 

a......... 

4,700 4,700 
Vellón (el) 

64o Vil la lv i l la 
640 V i l l a r del Olmo. 

\ l l i l lC*3S 

4oo Zorita de los Ca -
a,aoo 

,00o 

900 

800 

1 5o 

-

Artículos de la ley penal de 3 de mayo de i 83o , 

á que las justicias de los pueblos deben mrte-, 
glar sus procedimientos en las defraudaciones r 
de la renta de aguardiente y licores. 

Artículo i a . Con respecto á los ¡eneros, frutosy % 
efectos del reino sujetos al pago de rentas provin
ciales, derechos de puertas ú otro cualquiera i m - . 
puesto, se incurre eu delito de defraudación. 

i.° Por la introducción en los pueblos donde se 
hallen establecidos los derechos de puertas sin ha
cer la declaración y adeudar el correspondiente de
recho en las oficinas de entrada. 

2 . 0 Por su conducción hacia los mismos pueblos 
centro del radio que esté marcado por distiutas 
vias de las que estén prevenidas eu los reglamen
tos espedidos al efecto, ó bien en menor cantidad 
de la que estos prefijen , ó finalmente con viola-
c ion de cualquiera otro requisito que en ellos se/ 

halle determinado. 
3.° Por omitirse en los pueblos no sujetos á los 

derechos de puertas las declaraciones á la autori
dad ú oficina competente, y el adeudo de derechos 
cn la for.ui que las circunstancias respectivas de 
«ada ramo tengan establecida, y siempre que en el 
trasporte de es'os mismos efectos se dejen de can -
plir las formalidades, ó no se acompañen los do
cumentos que aquella haya prescrito. 

Art . i 3 . En toia especie de contribución, cuya 
cuota se haya de graduar por la manifestación que 
haga el contribuyente de la cantilad y calidad del 
jénero que causa el derecho, se incurrirá eu el de
lito de defraudación. 

i .° Si cí portador manifestare un jénero de es
perte, sujeto á un derecho inferior al que realmen
te lleva. 

2 . 0 Si en jéneros de una misma especie, sujetos 
¿ graduación de derecho diferente según su ca l i -
ciad, manifieste ser la que cenduce de grado infe
r ior al que realmente tenga, y la diferencia pase 
cié ocho por ciento. 

3.° Si en la cantidad efectiva de jéneros y la que 
ê declaró para adeudar el derecho hubiere uu es

ceso á favor de aquella de mas del tres por ciento. 
Art . 62 . P>r la defraudación de las rentas pro

v i n c i a l - de derechos de puertas y otra cualquiera 
clase de impedios establecido* sobre los consumos, 
v el movimiento de jéneros, frutos y efectos del 
reino <;oe * verifique en alguna de las manetas 
contenida* en el a^t. i a , caerá en comiso la tota
lidad del jénero que fuere materia de la defrauda-
c o n , exíjíéndotc ademas al tenedor el doble dere
cho correspondiente al raúwoo jénero. 

Art* 03« Sí la defraudación estuviere reducida á 

. v 7 0 0 , 5 2 5 

•adeudado menor derecho por la inlroduc-
con , consumo ó movimiento del jénero que él que 
legítimamente devengare según su calidad y canti
dad, incurrirá el defraudador en la multa del cuá-
druplo del importe del derecho defraudado, ade
mas de ex i ¡írsele el pago de este. 

Para que tenga lugar la imposición de esta pe
na ha de esceder la defraudación de uu tres por 
ciento en cantidad ó de un ocho en calidad, y si 
no pasare de estas .cuotas, solo habrá lugar á exi
ja se el pago íntegro del derecho que el jénero hu
biere devengado. 
. Art . ido. Las penas que haya lugar a imponer 
por defraudación de rentas provinciales y demás 
que se espresan en los artículos 62 y 63 de esta 
ley, que 110 escedan en su totalidad, comprendido 
el valor del ¡enero que caiga en comiso de 5oo rs. 
vn., se euj i rán por las oficinas de recaudación en 
que se baga la aprehensión, estendiendose en un 

• libro, que sé* titulará Diario de aprehensiones, un 
asiento de cada una de estas, con espresion c i r 
cunstanciada del nombre, v domicilio del dueño 6 
conductor del jénero de la especie, peso ó medida 
de este: del hecho en que consista ia defraudación 
y de la pena impuesta por ella. Este asiento se fir
mará por el jefe é interventor de las oficinas, y 
por el dueño ó conductor del jénero aprehendido, 
á quien se dará en el acto copia literal del mismo 
asiento si la pidiere. l\o sabiendo firmar el intere
sado lo harán dos testigos presenciales, del acto. 

Art. i3G. En la misma forma se procederá por 
las justicias de los pueblos donde 110 haya oficinas 
de recaudación en las defraudaciones que se come
tieren de reutas provinciales. 

Art . i 3 ~ . Cuando la aprehensión se haga fuera 
de las oficinas de recaudación llevarán los apre-
bensores el jénero y su conductor á la que esté mas 
inmediata , donde se exijirá la pena con las forma
lidades prevcuidas en el artículo i35. 

Art . 1 38. Toda imposición de pena hecha en otra 
forma que la que prescribe los artículos 1 35, 130 y 
1 />7, en los casos á que se reherí n sus disposiciones, 
será considerada arbitraria, y devolviéndose la can
tidad que M> hubiere exijído por ella, incurr i rán 
los exactores en la multa del duplo. 

Art. 1 Sintiéndose agí aviada la persona á quien 
se hayan exijído las pcuas pecuniarias dispuestas 
por las oficinas de recaudación ó por las justicias 
de los pueblos, podrá acudir al subdelegado de ren
tas del partido, el cual, oyendo á las oficinas de 
renta» del mi «mío, decidirá gubernativamente y sin 
ulterior recurso sobre esta clase de reclamaciones» 

Con real privilegio: imprenta del editor JJ. Pedro Ximeñce de Haro. 
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NOTICIAS D E L A S PROVINCIAS. 
CORUÑAv Noviembre j.?=Nos la justicia.y re-

jimiento de la M. N. y M. L. cuidad- de la Coru
ña, de voz y voto en Cortes de S. M.y llave y an
temural del Excmo.. Sr. nobilísimo y fidelísimo 
reino de Galicia & c . & c . 

Hacemos saber: Que la Reina gobernadora* en 
sombre de S. M . la segunda Isabel de las Es pañas, 
anhelando abrir en la monarquía una nueva era 
de paz,. unión r ventura y juicioso, progreso, auto
rizó por real orden de 25 de octubre último al 
Excmo. señor capitán jeneral de este ejército y rei» 
110 para organizar provisionalmente en las capita
les, ciudades y. pueblos de consideración, de Gali»-
cia una fuerza pública con el-antiguo, respetable 
y glorioso t í tulo de Milicia urbana\% en la que se
r á n admitidos los que voluntariamente quieran ins
cribirse en sus listas, reuuiendo á la consideración 
de arraigo ó de un modo de vivir que no exijau 
J i n continuo trabajo diario para*su existencia, las 
calidades de notoria honradez, probidad y adhesión 
4 la Reina nuestra Señora doña Isabel i i : y. habien
do facultado S. E . por, oficio de i . ° del corriente 
al señor gobernador do esta plaza para la.organi
zación de la fuerza urbana en la Coruña, acordó 
el ayuntamiento, á quien S .S . dio conocimiento 
de la real orden y disposición de S. E . , publicar 
el presente bando, á f i n de quedos honrados y lea
les habitantes de esta ciudad, adornados de las ca
lidades prescritas en aquella soberana resolución, 
se inscriban en una milicia con la. que cuenta la 
inmortal Reina gobernadora para el alto objeto 
que se propone.. 

Coruñeses: La Reina os l l amaá tomar parte en 
lá nueva y grandiosa era de paz, un ión , ventura 
y progresos que su benéfica, mano quiere a b r i r en 
el suelo español. Habéis dado repetidas pruebas de 
Vuestra inalterable adhesión al t rono de los Fc r -
naudos c Isabeles, de vuestra scusatez \ a m o r al 
orden, y el ayuntamiento de la Coruña, que no es
pera desmintáis cu este hermoso m o m e n t o prendas 
tau relevantes, os aguarda impacicuto- para i n s c r U 

bir vuestros nombres cu las listas de la Mil ic ia 
urbana. 

Coruñeses: lá Reina «gobernadora ¿ cotí vene ida de 
vuestra firmé lealtad y honradez.,.desearía ver en 
las lilas de esta m i l i c i a á todo» los habitantes de la 
ciudad sin distinción alguna; puro no queriendo 
distraer con este servicio al hombre industrioso que 
necesita de un con t inuo trabajo diario para su exis
tencia, solo llama por ahora al que mi oda servir 

1» 

sin< menoscabo-de su fortuna, contando con el res
to de los hombres si las circunstancias lo exijie«en. 

Coruñeses: cooperemos todos á Ka grandiosa 
obra del benéfico jeuio que preside á> la brillante y 
apacible aurora de las Españas. Que la paz, unión 
y trabajo sea- nuestra gloriosa divisa, y la Reina 
gobernadora, cuyo nombre oterniza el bronce y el 
mármol , dispensándonos ventura y medios de pro
gresar , nos dará multiplicados frutos por tan justo 
sacrificio. = El* conde de Priegue , presidente.-^ 
Acuerdo de la - ciudad.=2?c-//#/o Muñiz, secreta rio;-

J A E N . Noviembre i i.=Jieneiises: Cuando por* 
un movimiento simultáneo* se han visto en lodos-
Ios ángulos dé l a península reunirse los buenos es
pañoles enderredor del. trono de la augusta Nieta-
de la inmortal Isabel para defenderle de las-impo
tentes asechanzas tramadas en el centro del faTia
lismo y de la hipocresía, vuestro ayuntamiento 
ha oido con el mas intenso placer el e\ o patriótico 
de los que uo quisieran ser los últimos en fbrmar* 
aquel gran cuerpo en que han de estrellárselas ma
quinaciones de la usurpación: ha llegado ya el m o 
mento de que veáis cumplidos vuestros votos: lá-
formación de la milicia urbana en esta capital os 
presenta la oeaéioñ mas lisonjera de que mostréis 
la sinceridad de vuestro entusiasmo incorporándoos* 
en sus honrosas banderas, compuestas de ciudad a-
nos de probidad, educación y responsabilidad.-ba* 
joven Sube ra uaverá eu ellos ron su incomparable-
madre Cristina otros tantos imperturbables* defetr-~ 
sores de sus derechos lejitimos, y los pueblos- ei ' 
sosteu de su tranquilidad Ulterior-, siu £ ra varios con* 
imposiciones odiosas: llegad, pues, á> dilatar* las fi
las de una milicia que lleva tan apreciablcs d i v i 
sas; vuestro ayuntamiento os espere a b i e r t a l is* 
brazos, eu que os recibirá á n** rubro de la ¡«atria,. 
asi como se arrojará y desea usará en ln$» vneetros" 
luego que hayáis empuñado las armas: ellas. que-* 
011 vuestra* manos formarátv un baluarte inespog--
nable do la IcjitimidadY oinJen* y seguridad» a l ia -
liarán» si fuese nccesario^Jos obstruios a* J ^ f n y 
lio de las reformas que en la administración p u 
blica han do realizarse al-fin Bajj «d dulce y telir 
reinado de nuestra adorada Isabel u . « V i c e t i i e > G ^ 
ron V i l l a m á n d o s e José de UrilnN-raEl marques *iV 
Blauco-llormoso.==RcdrO dei Prado. — Juan ( ¿ a n e e 
Vicente Tejada.xsJosé Gut4triTe\==Jk>sé* De^oscnSos> 
Prrri nnV1iTntfiNittn4iTrfWlnjhhrtlnjM.n1 PuteUlr 
moau»»»Ju*C, Cuvveda.crCristobal de Leoo.x-Pedro» 
Vicente Jai*fcoeJcrVminw> Serrauo*srJ%$c Gi 
Josc Jtuacuc* ^juidovaK scvrcUrHX 
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Bf\rVTESCA. Noviembre 14.=Aycf salimos de 
Burgos con U columna del centro, marchando d i 
rectamente á Vitoria por el camino real; y aun
que en este punto estañan reunidas las facciones 
c|el rebelde cura Merino y Cuevillas, no Juagaron 
prudente esperarnos. Están reunidos en Pancorbo y 
en ia sierra de Bureba i veremos si hoy nos dispu
tan aquella magnífica posición militar. 

Nuestra vanguardia 4 las ordenes del brigadier 
Benedicto salió de Burgos el i a en la noche, d i r i -
jiéndose por el camino de Bclórado á Logroño pa
ra unirse con la columna de Lorenzo. Este movi
miento flanquea nuestra derecha, permite el paso 
del Ebro por H a r á , y envuelve por dicho flanco y 
luego por la espalda el puente de Miranda. 

E l i 5 á mediodía á beneficio de una espesí
sima niebla encontró á 53 hombres de la facción 
de Merino, mandados por un ex-esento de guar
dias de corps , y sufriendo una descarga atacaron 
nuestros valientes soldados á la bayoneta, según la 
terminante orden de & EL el jeneral en jefe, y los 
derrotó completamente, huyendo los mas en razón 
á la niebla, quedando nueve muertos en el campo, 
muchos heridos, cojiendo 4o prisioneros, entre 
ellos uu titulado teniente, ocho mas voluntaria
mente presentados y mas de 2 0 0 fusiles. 

L i brigada real del jeneral Armildez de Tole
do hizo un movimiento con el aparente objeto de 
libertar á Patencia y Vailadolid de una invasión 
de los vándalos rebeldes, para lo que se dirijió i 
Herrera de Pisuerga y Reinosa; pero ahora baja 
sobre Miranda flanqueando nuestra izquierda y ba
tiendo el frente de esta ala. 

Si se observa el conjunto de este movimiento 
estraté jico, se verá por el mapa que la combina
ción de las columnas está dispuesta de modo que 
dirijiéndose todas sobre el frente dado, que es las 
fronteras de las provincias en sus límites con Cas
tilla, operan de modo que los facciosos de Vizcaya, 
Cuevillas y Merino, que se hallan en él, si escapan 
de una, irremisiblemente tienen que caer en ma
nos de la otra^ 

E l 18* estaremos dentro de Vitoria, y los necios 
detractores del jeneral 5a rs fiel i enmudecerán á vis
ta de sus hechos, considerando humillados, el t r iun
fo del talento, del valor y de la lealtad. 

Hemos cojido en este pueblo muchas armas y 
4o prisioneros escondidos. E l jeneral ha mandado 
prender al alcalde puesto por el faccioso Arias, 
que es muy malo , y se guarda con centinela de 
vista. 

PANCORBO. Noviembre 15-= Merino y com
parsa de traidores, á pesar de las formidables po-
%'u iones que ocupaban, bata buido coma liebres. 
CueyíHas ba quedado sobre nuestra izquierda en la 
sierra de Bureba. E l cura perjuro ba pasado á s i 
tuarse en. Santa Gadea , camino de Vízeaya. Hoy 
me han mtadb mí caballo. 

Loa rebelde» han cortado el puente dé Miran
da nosotros los envolveremos esta noche par flá-
m&mmmi* me aJU el Ebro. 

Qsn reud prieUífio pimpfiM*-

Nuestra columna se compone de i3oo hom
bres y 100 caballos. 
- F U E N T E E L C E S P E D (provincia de Burgos). 

Noviembre 17.=Estarnos en medio de mi l lágrimas 
y gritos, que por todas las calles se oyen de estas 
familias. Parece que hace dos dias atacaron las tro
pas de S. M. la Reina nuestra Señora á los paisa
nos de este pais en las inmediaciones de Briviesca, 
de cuyas resultas han venido dispersos todos los de 
estos pueblos. De este no han llegado sino cinco, 
por tener estos mejores piernas que los demás, que 
aun no han llegado, ni saben dar razón de el los,, 
pues dicen que cada uno no cuidó mas que de es
rapar por donde pudo, y que los mismos soldados 
del ejército, conduciéndose con K> mayor humani
dad , en vez de hacerles daño los animaban á huir. 
Contémplese cómo estarán las familias de los que no 
han vuelto, á quienes juagan muertos ó prisioneros, 
á no ser que se hayan ido á unir á Huerta del Rey» 
donde parece que tenían orden de acudir en caso de 
dispersión ; pero los que han pasado de los pueblos 
inmediatos por aqui no es de creer que tengan tal 
á n i m o , porque no les ha parecido la fiesta para 
repetirla: y aunque tienen pena de la vida por el 
perjuro Merino si no vuelven, dicen que permiti
r án que les tiren 100 balazos antes que dejar su ca
sa. Las mujeres lloran , gritan y juran contra los 
que tienen la culpa de haberles sacado sus maridos» 
como que hay infeliz que tiene ocho hijos sin sa
ber de ninguno de ellos. 

R I A Z A (provincia de Segovia). Noviembre 17.=* 
Aqui estábamos en la mas triste esperta ti va hasta 
la tarde de ayer, en que llegaron de 4° & 5o v o 
luntarios realistas de este pueblo dispersos, y van 
viniendo mas, los que dicen que el miércoles fue
ron atacados y derrotados por el jeneral SarsfieldV 
y que tirando las armas, mochilas, maretas &c. se 
dispersaron 12 batallones hasta las cuatro de la 
tarde; nuestras tropas iban siguiendo á los demás, 
y continuó el fuego hasta la noche: esto fue mas 
acá de Briviesca, y al otro día se oía el fuego ter
rible en Pancorbo y V i l la franca y mas adelante, 
sin que puedan decir mas. Añaden estos que la ca
ballería formada les veía 'ir corriendo y no quiso 
matarlos, pues si los hubiesen seguido, no hubiera 
quedado uno. También aseguran que han- muerto 
bastantes, especialmente de un rejimiento que vino 
de las provincias vascongada*, á quienes los solda
dos llamaban peseteros, d é los cuales á ninguno 
perdonaban. En poco taás de dos días so han pues*» 
to en esta 44 realistas, y han andado 3o leguas.. 

AVISO '>V1CIAI.. 
El dia 2^ del actual se admiten mejoras A los pues

tos públicos y ramo» arrendable» destinados á menos 
repartir de los pueblo» de Valdétaguna , Canilleja*^ 
Torrrjbn éo \rdox, Arganda, Corpa j Redueña, Ca-
ftarrubio* del Mírnte/Vífiamantilla, Villaverde, Mén-
t r i dá , Ga#abenchel dfc arriba , H o r u l e / a y barajas; 
advirtiéndose qoevpára los ramos en qut no te han pre
sentado Ht i tai) ore», se entenderá »er este el primer 
remate; y *»• hace notorio por ti alguno quisieaa i n -
te retarse en aquellos. 

<l <a\U>i D. Tedio XimciiLz de fíat O. 
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